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A: PÚBlICO EN GENERAL

1 )cntrn de ‘a causa signad a con el Nro. 223—2024—TU E. se ‘a ti jetado lo que a cauri uttacióil me penn ito
transcribir;

Quilo I).M.. 24 de octubre de 2024. a las 18h58.

AUTO DE INADMISIÓN

CAUSA Nro. 223-2024-TCE

Vistos: Agréguese al expediente: i) Oficio Nro. CNE-JPEMS-2024-0006-OF de 14 de octubre de
2024, suscrito por la ahogada Lennis Alexundra Riera Arias, analista provincial de Asesoría
Juridica 2 de la Delegación Provincial Electoral de Morona Santiago, recibido en la Secretaria
General de este Tribunal el 16 de octubre de 2024 a las 17h04 en una (01) lbja y en calidad de
anexos noventa y seis (96) ftjas, u) Escrito en cuatro (04) fojas y en calidad de ancxos tres (03)
fojas, suscrito por el doctor Enlesto Javier Mena Trujillo, recibido en la Secretada General de
este Tribunal cli 8 de octubre de 2024 a las 10h33.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 14 de octubre de 2024 a las 13h30, se recibió en el correo de la Secretaria General del

Tribunal Contencioso Electoral el Oficio Nro. CNE-JPEMS-2024-0005-OF de 14 de octubre de
2024, firmado electrónicainente por la abogada Lennis Alexandra Riera Arias, analista provincial

de Asesoría Juridica 2 de la Delegación Provincial Electoral de Morona Santiago, con el cual

remitió el recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto por Los señores y señoras: Jéssica
Cristina Orel 1 ami Jara, Alexi s Da viti J u nibo Ji baja Dárnaris 1 ore,] a Bernal Rl era Antonio
Castillo Molina, lania Gabriel a Chumpi Ata inendia y Rica ido Pi ti ur W ainputsri k Antun

precandidatos a la dignidad asambleístas provinciales por el Movimiento Acción Democrática
Nacional. AUN. Lista 7, en contra de la Resolución Nro. PLE-CNE-J1’EMS-05-lO-l0-2024,
adoptada por la Junta 1’ vincial Electoral de Morona Santiago el lO de octubre de 2024 (Fs. i -

XO.

2. La Secretaría General (le este lrihunal asignó a la causa el número 223-2024-ICE y, en virtud
del sorteo electrónico efectuado el 4 tic octubre de 2024 a las 1 6h43, según la razón sentada por

el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del Irihunal, se radicó la
coiflpctenci a en el doctor A igel Forres Mal donado, juez del 1 ri bu la L Contencioso Electoral (Fs.

92-94).
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3. Mediante auto de 1(1 (le octubre de 2024 a las 10h30, el juez stIsEaIlciador dispuso. entre otras,

que los recurrentes en el plazo de dos (02) días completen y aclaren st’ escrito de proposiciñi,

inicial y que la Junta Provincial ELectoral de Moroiia Santiago la Jun[a Piçvinciul Electoral de

Morona Santiago, remHa el expediente integro relacionado con [a Resolución Nro. PlE-CNE

JPEMS-05-I0-lO-2024 (Fs. 95-96).

4. El 6 de octubre de 2024 a las 17h04. se recibió en la Secretaria General de esle Tribunal, el

()flcio Nro. CNE-JPEMS-2024-0006-OF suscrito por la abogada Lennis Alexandra Riera Arias,

anal isla provincial de Asesoría i tirídica 2 de la Delegación Provincial Electora] de Moro!Ia

Sdlltiago: y. cix calidad de anexos noventa y seis (06) bjas inediame el cual remite: i el Oficio

s/n recibido en la Secretaria de la De]egción el 3 de oclubre de 2024 a las 7h38. suscrito ior

Jess:ca C rist ¡la Orella::a Jara. Aleiç Da’ ci juinho J:lma. Dáina:’is Lorena Bernal Riera, An oxio

(‘astillo MoHna, Tan:a Uabr:ea Cl;uii:pi Atainenda. Ricardo Pitiur \Van;putsrFç Antun y el

doctor Ernesto Jaer Niena l’rnj ¡lic. pe(ic:orarios tic lx organización poLaca ADN. Lista 7; y, u)

el ex[dientc integro de la Resolución Nro. PLE-CNE-JPEMS-05-lO-l0-2024 (Fs. 101-195 y
‘iat

5. E 1 de octubre de 202’ a as 0h33. se recibió el; la Secretaria Gei:cril cje este Frihuna un

escria’ sl:scrilo en cuatro (0) rtjas por el docor Ernesto Ja’ icr Mena lruCo y en calidad de

inexoste s (03) fas. med,an:e el cual :nd,ca ac[lmr y compIeIa el ,cci:rsfl enitercioso elect;jral

Fs. 197-203).

II, CONSIDERACIONES JURÍDICAS

6. La Constitución de la Repúbkea del Ecuador en su articulo 82, recohloce el derecho a la

seguridad ,j urid ica, cuyo ‘u nda lien tú se encuentra cii el (.. .3 i&.7)Lf() /a (uu.ç/itució,: e,, la

existeiici(t (/C ,,o,,Ias jurídicas ¡ici jus, cintas, p,biicc,s y par ¡ny autoridades

on,pcwntes . Para garantizar el acceso a la justicia electoral, los juzgadores tienen la obligación

de comprobar que las actuaciones de las partes procesales se enmarquen en el trámite legal

previsto para cada procedimiento.

7. Los derechos de protección y los pu neipios de administración de jusi ‘cia consagrados en la

Coi;st it tic i 6’; de la Repúhl ca establecen los 1 Ini tos d cnt ro de los cuales deben enn;aIcarsc los

uzgadores Asi, para acceder a la usl cia Lonlencioso electoral es necesario superar la fase de

adn; 1 s ib, lid id la cual consi st e en un rr ni CF CX3Ifl en que realiza el opura dor un sd ir ci un nl sobre

OS recluis::os (bni:ales que debe cumnplir a acció,:. dei:unc:z o recurso.

1 os requisitos que deben eu:n pI i pi enes pretendan acceder a la ,¡ us ic a dcc o ra se em:cuentra

e :ahl ecidos en ci ar:ículo 25 2 la lev OrRáni ca Eec:ora 1 y de (irga ¡ t’:I es Po 1 t:cas de la

República de: Ecuador, ( ód go (le a Deniocrac a!. ci: oncorda ‘mci a con & articulo 6 del

13i: aiic: n:e. ((‘ti ¡go de Dc:’ ocrc
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Itegl a ‘tente de Trá mil c del Iri huna 1 Cnn len e, oso Electora F. As ,‘i ¡ sm o. el juzgador dche

eriflcar que la acción. lccUrti o dcnLiIici no “curra cii 3l2tt(,a de las cuus:,ks de nadn:isiñn

dctcni;iiiadas er el articulo 245.4 del (‘ódio de la Dei,:ocrac;a. que so:’. a) utco:ltpreIic:a del

,rga:tu ¡ urisdiec 01 al: It) 5’ itt se 1 ti biese ag ado Las ns tu tic ¡as ¡nenias den: ro de las

orga it izac ¡ oiles po 1: Lis: e) c ti 1 riJo en, un ‘u ¡s,uo pcI 1 ono se ‘reses len preeris iones

ricoii:pa ( bes. o que io pueda i i r.s:a’.:c ¡a rse por uI (:1 ¡ sino proced i 11 i eTilo. O S tr’gado r no es

co, npe:en re respecto de todas Ci las il) por Ita be! sido presentados hiera del 1 ¡ emPo ega

stahlecido.

9. Cabe señalar cae los rcquis u prevsos por e rég lien procesal contenc:oso declara1 lendn

por obeto dotar al ¡uzgaclor de la iii Fon,;ac,ó,: necesaria y su lcicntc ,ra calla: Mr

adecuadamente la pre:eisiór; de la parle deuui,cia:iie. accioname o rccuneiite. De ahi cuc. no se

ti-ata de una n:era forinal,dad si:lo de condiconies vál das cinc permiten e eficaz acceso a la

usi ¡ cia. prcstipl:estOs procesales que dan ¡ ti o al proceso un sd ¡ cci o:ial el cc lora 1

10. En es e sentido, el exallieni de adin ‘sibil i dad se puede c orisiderar. (7 pr/vii, como un filtro que

pennite la sustanciación de una causa que haya sido interpuesta de manera correcta en el aspecto

fontal. Los requis!os que píe’ én a ley y d Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

blectoral son rigurosos, peio necesarios, dado que quienes deseen acti’ar la j usticia eleetora

deben ser claros en su preWnsioilct Y Cr1 la Tiarracioli de os iechos del caso concreto, a más de no

incurrir ci: las causales de ¡nad,uisón, lin de que ci jiztador pueda resoiver en Derecho, lo que

conesponda.

11. En tal sen Ido, corresponde al ‘1 eno de este Tri hunil cali zar el con len ¡ do de os esc ri os

prescnt idr,. l los ree uneni es. a n de deten ti llar si cu np leo ron os rcq u silos fontales para

superar la Ihse idiilisblidad

12. Dc a reviiór del expedier:e electoral. se eriIicn que. mediante auto de 6 de octubre de

2024 a las 10h30, el juez as’ ri,ic:ador dispuso. entre olras. que los rucurren:cs. en el plito de dos

día, aclaren y compleei; su escrito :iicial cc los sigUie:lCS énnlnos.

1 Aclarar la cal dad en la c[UC co:iiparcce. deberá adj ttii(ar la documentación que lo espalde
en original o copia cciii ficada.

2 1 dcnt ¡ licar la ca irsal por la e tial se ni terpoi e e] cc u so su bj cli va c it ccc oso electora].

1.3 Fu dan en los çlc ncc tirso co o ex pres dii clara y prec ¡ Sa de os agra vi os que cause a
rcsoltic ido i nipugi, a da as i co 11) los it cceptus legales vil lucrados.

1.4 Petición (It de ulla casilla contencioso electoral para iiolilicaciones.

En adelante. RTTCE.
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13. Así a mh ¡ én dispuso que la lun 1 Prov nc al Electoral de Moros Sant a go. cii tenu ¡ oh al

artictlo 260 dci Código de :a Dci,:ocract ya: articulo 9 de: RTTCE. rcTuu el edçnie interno

relacoriado coi: la Rcso1ccn ru. l’LE-CNE-JPEMS—O5-O-IO-2024. d.pos;c6n que su ha

aiIIpi do co:’ Lbni, consta de alilos -

14. [.o recurrentes, dentro dci pd/tl cs:ahiçciki. ndicaroi: aclarar y con:petar su escnio

inicial. Espec ti a nie:itc en tcnc 16; a la disposic 6 r. “1.2. !ck’,ilificw la causal pal /a ‘iial se

i,ueij;n,:& el ‘tC’g?Ç() c’ojllcm ‘lo vn c1n In aP seña ami;:

Proponemos el recurso suhicü vn contencioso elecroral respecto de 2 causales:
2.1.- Por nega:iva de nscriión de cai;didalos. con?oni,e el alt. 269 num 2 del Código de
a Democracia,

2.2 Por Asuntos lirgiosos de las oigan’ ac ioiic ,oHicas. con Fontie e art. 269 num 2.

15. Más adelante agregaron:

3.10.- Los actuales sujetos pol hicos recunentes provienen de un proceso democrático
iiiteriio de elecciones, mismos que pudiera lo ser del beneplácito de ciertas personas que
están encargadas de los procesos eectoracs nitiemos de inscripeiói: de candidatos, pero
que dichas diferencias deben ser tratadas dentro de espacios procedimientos respectivos
mas no pueden dichas tu ferencias devenirse en ircun:pl:nienos de las funciones
encargadas al reprcscn,anic ical del Mo miento Acción Den:ocra:ica Nacio,ia ADN.
Lis:a 7, quien no ha presado su colaboración para acceder al sistema y presentar a
infi,rn;ac ión dentro de los canales rcgt,h,rcs. asi también contar co” sus firmas de a’al en
los ronntilarios de i:lscriión con lhi-wt’ y Fuera resuelto it:ernamenl:e cci; la
proc amne ói: de ¿ccc iohic pr u ir’ as, dicho incumplimiento de time iones del
representante lcgl del iroviii;:ei:to no solo que atenta a ii’jesl ro derecho constit’jcior.al a
e’egir ser ¿cg:da sino que se consi iluiria,; en hechos de violencia poh:ice
ira nsgied i endo nomi a ti a col isiti ti u una: y lcgs como el a rl - 66. ini it. lit. b )3 y art. 311
de la Constiii:ción (sic).

16. Mi en: ras que e,: su escrito de pro i ci ói; ei 1 ana lo s ini en te

1 -Se itpugfla, Con frnnie el art - 1 Vb del (ódigo oc u Dei,mcraca. la Reso uc1ón PLE—
CNE-JPEMS-05-lO-l0-2024, notiflcada con tclia 1 de octubre de 2024. emitida psi la
Jutit a Pto viii cnjl E cc o al de Morona Santiago integrada por el Dr. Franco En ii que
Lituina Mosquera. Pj’es:dctnte; [ng. Fra4 Femando Vallejo Estrella, Vicepresidente, la
Ahogada Maria Fernanda ¡ .ala,i,a Saltes. Vocal lngeiuei’o Jorge David Chimbo Bayas,
Vocal: y, (te la Ingeniera Yliolytitu, BrigiLLe Cahiera R,vc,’a. Vocal.

.2. — Se c( ‘irará ad c iona 1 tic’, ce con la i,itervenc ¡ óii dv la representan te legal del
Mcvi iii ci, t o Ace 6 ni Deinoc rl rica N ac io nial A D N. Li sta 7, Maria Beatriz Mojen o II eredi a.
cii vista t1c It haber e 0111 paree ido a ej ercer sus Lic O Lies dentro del proced lil cnt o de

1 tsc rt pe ió ji de candidaturas, cnt, Fo nne el art .6 tu ni. 7 dci Reglamento de Tiániil es del
Ti-, hun:tl Contencioso Electoral (sic).

Es. 200-203.
Es. 161 63.
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17. De o lot ido, se ad i erie que los recurrentes, en su CSCTI t O liC ¡ ii Y en el que lo conipi cta pi y

ac :‘ a n. rrcscni a ji preterls ¡ one cue i pt:cden susI mc Ir e co un :11 i si no pic ccd: i cuc. ya que la

:o ii::’ eec [ti ‘a y rez 1 a:llen (a r: a pre’ é pa ni eslas ¡1re el iones d ¡ s :11(0, pi >çcd ¡ir ci u>.

1 H. As, e: Cód go de la Dei’ icicic ¡ ;i en 1 os inc isc is (cícero y cuarL dc rl icti ci 72 pre’ é que en el

irá u (e de; rcctirs ubj c ¡ ‘o co; cric so CI CCC r:1 - ‘cXt’t’j Ir’ Ch Io LOSO.’ /ifl’i /sros -t’ ¿OS

,,:e,’aie.i 12. 13 i’ 15 del ai”ic ti/ti 2 9 de It, ¡n c. e,’ Fc’ Lcr r el , ceo, ‘, en epcioial de re’ ¡Sión.

huin’ú ¡nstoiicia ¿rule ci / P hin e/tI ¡ u/bou,! Q,,ite,it ¡<150 Mcc (onu; ,,iedlanre çorwe, se

.ç,’/ecto,uud al/nt’: i,,cl,n Lo /n (<(Vn-’ ch’ ¿ob/e üu5luncia. /0 f’Iihli’lcj eslora a caigo c/t!

¡ríe: çe/ecco,uado pel SOik’fl, di iiin clt’cisioz er1n’ ti ccuíi: o ¿It’ apc4uL1wi apile LI Jit’hio del

Chi tillo terso, la vc)cce’inpi etc’? ¡lIC IflieLl FCl<?Oi’fl t’Ít’clutu;a !,iil’ Sol/it).

19. En a: encrón ¿i esta dispuse ioi - la ion ,;a rega n;c:i :ari i establece pa ni la (ram (nc ion dci

recurso suhici ivo e onienci oso cc (o al por la causal número 1 2 As,uitos /i/ig,osc» de las

nl-uun Irra ¡oulev po//lic iv’, i) el colice i iii cii te y resolue ióit en pri ni ura ¡ nsi nci a corresponde a un

juez de instane a ta rL - 1 91); ji) la real izac ¡ Cm de un a ud ciic a única tic prtiel,a y a legal os (inciso

segundo del artículo 187), ili) el tiempo pura i csolver es de reinra dias plazo o ténnino (art. 192):

y R !a i n:erposic ión del recurso de pe nc Ci u (u rl - : 93)

20. Por su paile. la (ram ilac ion del rct ;rso i ilerpuesi o por la causal contempada en el numeral 2

del a rl cal o 26’) ‘-le ‘e pun ,14 o llegi rr/i’ir ¿e ¡,ijc,’i/r(o,l de c’c,r,djeja/us. aquellos casos de

incuniplini etilo (le libio ‘iiu u’ gltis de ¡,c,rirhirí e’ i,ic’h,sión dL jó; t’puc ‘‘ cgt ablece: i el

conoc ¡nr ¡ en (o y ret,l ur 0,1 a cargo del 1 ‘leio del Tui b; ra: (ontenc oso Electonl y la
responsabilidad de las di Iigcnc:as y actos procesales cargo de un uez sustanciador (art. 12): u)
lare sem uc i ño de las preteos ¡ oiles e en 1 é,i lo de os autos (inciso r: nielo del art icuio 1 87): i ¡ ¡) el
icmnpo para resol ver es de quie días pnzo o (úrmin’ dii. 1 MX): y. iv) a ser de única ifls(ancia

lo prlrvé la ii’teqiosir:ón de recurso de apelacioi:

21. Del añhsi s expues(o. e Pleno de esie Tribuna! c idcnciu que las precns ones nruLids por

los recu n’en es. con l’ormc lo ha seña: ido e’ presa: u en e Cli st: escri lo 1 & y en el de 1 de

ocr bre de 202$, no pueden ser ‘a rl ladas sien UI; n sn;o pn cedi m en o: en consecrlce,cIa se

subsuiiieít a lo previsto eti el itltncu’u 1 3 del urticu lo 245.1 deI Código de la Democracia. en

colicordancla con el ,tuntet-al 3 del articulo 1 1 del RTTCE que señila: ‘‘Ciuuielo 4’hl UI’

petilorio se /nt’scsllirn /il’cli’nsIflit% iuuc-inipaiihles; o que 111 puedui slry/unCiub-se por un ‘nisphio

o vi c4fuigador es hin cIWiJfllcurle .pcc’uJ ele (odas e’llct.

Por Lis CO os dci a cío cies ex puestas, el Pci o del Tr bu mal Con 1 enc ¡ osc 1 Electoral, resuelve:

P Rl MERO.— 1 mcl ini 1 r el ree tirso s uluj ci yo cc p Lene’ oso ci cc tt la 1 ¡ fltet]1UCSI0 por los scñ tites y

señoras jéssica Criscirma ()cclhuna Jara, Alci Dmvid ,Iuumibo jibaja. Dpnaris lorena Bernal Riera,
Antonio Castillo Molina laímia GabricIp QIitipi,11i Atau;ic,iclia y Ricaiclo Pitiur \Vanipusrik Anlun,

precandid abs a a d ¡ ¡ dad asaiim l le sta s irovi ici les por el Mo vi ni en lo Acc iómm Dciii (,crm t ¡ ca
Nacional, ADN. lista 7, contra Li Resolución Nro, PLE-CNE-JPEMS-05- 10-10—2024. adoptada
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por la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago el lo de octubre de 2024, por hal’erse

co:, g-irado la causal preisa en el n.ii:eral 3 dei arUctilo 2454 de la Ley (Jrgázca EectoraE y de

Orgt,nyac ones I’oi(tizas ie la Repúbi ci dci [ecudor. Códmo de Li Deniocruia e” ciricordancia

con ci It: ‘neta 3 de an c tilo 1 1 del Reglani cii 1 de Train, :e del T1 Su, Con Len oso Electoral.

SECUNDO.- Liu. ‘ej. eiectoriado el preselfie auto, se dispone el arch:vo de la causa-

TE RC E RO.— No: ti aesc con el cern en ¡do del presente a a o:

3.1 A los recuncmcs. en las direcciones de correo elecrónico: ia’ier.menamlegalecuador.com.

As! como en la caslIa elccwral Nro UI

3.2 A la hin a Proi lic jal E CC toial de Iorona Sa :1 ago. e,’ las di wt e ones (le COilCO el cc Irónico:
jorgeclinnboucrie.oh cc y le,i:iisrieraciç,ie.inhec.

CUARTO.- ,\cti,e el abogado Milton Pa,cdcs Pa,cdcs, secretario general de este Trihunal.

Q lINTO.- Puhlíquese el corneindo del 1resene nuio en la cartelera virtua-págini web

1 nst it uci una w w :cegob cc

CIMPLASE Y NOTIFIQIESE. — E.) Ah I’onnc Coloina Peralt, JUEZA. Dr. Ángel Torres

Maldonado Msc. Phd (e). uF?, Mgtr. oaqiiin Viteri Llanga. JUEZ. Dr. Fernando Munoz

Ben!rez, JUEZ VOTO S.SlV ADO. \lgIr. (;t,il:ent, (iilega Caicedo. JUEZ.

Io Certifico.- Quit, D,\1>24 de ocit,hre de 2024.
//

/ /
-

z
- •4• -j::- -

M1;-. \liiton Piiredes Paredes

— SECRLiARIO GENERAl - 1

mU ‘‘ /
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I•*L fltto
IrTa

Causa No. 2Z3-2024-TCIE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.zob.ec

A: PÚSLICO EN GENERAl..

Dentro de la causa sfgrada con el Nro 223-2024-TCE, se ha dictado lo que a
colIwluaciÓiI me pernikn transu,Iii:

“VOTO SALVADO

DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ
JUEZ PRINCIPAL

En reación con la sentencia dictada por la mayoría de los miembros del Tribunal
Contencioso Electoral, dentro de la presente causo, expreso respetuosamente los
argumentos jurídicos en virtud de los cuales. ‘nc pernuto disentir:

1. El 14 de octubre de 2024, se presentó el recurso subjetivo contencioso
electoral, interpuesto por los señoies y señoras: ¡essica Cristina Orellana.
Jara, Alexis David Jtimbo ihaja. Dainaris Lorena Bernal Riera. Antonio
Castiflo Mohna, Tania Gabriela ChuTnpi Atamendia. y Ricardo Pitiur
Wanpu:srck Antun, precandidatos a la dignidad de asambeistas
prov,nciaes por el inoviniiento acción democrática nacional, ADN, en
contra de a resoución PLE-CNE-JPEMS-0S-10-10-2024 emitida porla Junta
Provincial Electoral de Moro,ia, Santago IPEMS el 0 de octubre de 2024.

2. Los recurrentes sostienen que e1 representante legal del movimiento ADN
no ha cumplido con entregar su información. firmas y, sobre todo el
crintingente y acceso al sste,na del CNE para la Luirecta consignación de
iníormnación requerida pama a inscripción del cuadro de candidatos
asambleistas por Momona Santiago, pese a que todos los candidatos tenemos
nuestra documentación en regla. pero que no ha podido ser ingresado al
sistema de CNE, por falta de credenciales de acceso poi quienes tienen el
n1aneo de dichas claves de acceso al sistema

3. Manifiestan los ecurreiltes que piuviencli de un proceso democrático
interno de elecciones y que el representante legal del iioviriiiento Acción
Dei,iocrñtica Nacional AON jo ha prestado su coLilioractóri para acceder al
sistema y p rese ita r a inforniaci ór, de ntio de los canales regula res, y contar
con firnias que avalen los formularios de insciipcióri

4. Impugnan coníoriiie al antkulo 106 dci Código de la Democracia a
resolución PLE-CNE-JPEMS-04-06-10-2024 de 7 dc octubre 2024 que
resuelve rechazar a la inscripción de nuestras candidaturas, por varios
puntos a solucionar, y sol ici ta nios se si van aceptar nuestra subsa nación y
la consecuente insciipción del cuadro de candidatos para asambleístas por
el Movimiento Acnón fleri,ocrática Nacional ADN Lista 7.

GAPANTIZAMOS
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S. En la aclaración los recurrentes. mnanifiestan que proponen e: recurso
subietivu electoral contencioso electora respecto a dos causales: 1. por
ilegativa de inscripción de candidatos conforme al art- 269 numeral dos del
Código de la Democracia: 2. Por asuntos litigiosos de as organizaciones
políticas confornie a artículo 269 nuinera 12 del Código de la Democracia.

CONSIDERACIONES PARA LA ADMISIÓN

6. La tutela judicial efectiva, es un dei-echo de ratigo constitucional, mediante
el cual se garantiza a los ciudadanos que puedan acceder al sistema de
ustica como también, que al ingresar tengan la certeza que los juzgadores

conocedores de derecho, aplicaran la normativa al amparo de la
Constitución y la Ley.

7, La Corte Constitucional, ha manifestado en la sentencia 889-20-JP/21 que:

a. [...] la tute/a judicial efrctiva tiene tres componentes, que podrían
concretarse en tres derechos: el derecho al acceso a la
administración de justicia; ii) el derecho a un debido proceso judicial;y
iii) el derecho ala ejecutoriedad de la decisión

8. As jilisnio a Corte encuentra que existe vulneración de este derecho
cuando:

a. El derecho a la acción ye/derecho a tener ‘‘fspuestíl ti Ir, pretensión y
que se ve vulnerado cuando existen bu ,jerus, obstáculos o
impedimentos irrazonables al acceso a la adini,iÉst,-oción de justicia.
tu/es ca 1110 barreras económicos (tasas desproporcionadasj
burocráticos (exigenda de requisitos no establecidos en la ley o
requisitos lega les innecesarios) legales (requisitos normativos
excesivos para ejercer la acción o plantear el recurso), (...)

9. Con los presupuestos antes descritos es imperativo que el juzgador en
aplicación del principio del ura novit curio, como conocedor del derecho,
sepa derribar aquellos obstáculos, niediante os cuales se impida el correcto
elercicio del derecho a la tutela judicial efectivir

lOCon el principio de ¡ura ,iovit curio que ha sido invocado en el análisis de a
presente causa es imperioso para este Tribuna: deíinir su aplicación en las
causas electoraes. mediante as cuaes se exige el UiiFtlplimiento de los
derechos subjetivos de los titulares de los mismos

Iiira Novil Curia

GÁANTTZÁMOS

__

2



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 7’CP’
flIO•o

—

Causa No 2232O24-TCE

11. En el caso específico del presente principio, es el que a lo largo del
desa rrol lo normativo coni o dogmático del derecho, se ha definido como:

El juez resolve,v el litigio conforme a las reglas de derecho que
resulten aplicables. Ita de dar a los hechos y actos litigiosos su exacta
calificación sin necesidad de sujetarse a la de,io,,,inació,, que las
partes hayan propuesto.

12, Con lo antes citado, recae sobre la administración de justicia la
responsabilidad de dar respuesta a los usuarios que acceden a ella en
búsqueda de la solución de un conflicto, por lo que en la tarea del juzgador
se encuentra en veIar y de manera expresa, a Constitución define que
deberá tutelar un debido proceso judicial.

13. Si bien el recurrente a interpuesto al recurso subjetivo contencioso
electoral, fundamentado en el artículo 269, numerales 2 y 12 del Código de
la Democracia, a eFectos de hacer viable la tutela judicial efectiva, podemos
observar que el recurrente pune énthsis en la resolución PLE-CNE- JPEMS
04-06-10-2024 de 7 de octubre 2024. que rechazó la inscripción de
candidaturas de asambleístas provinciales de Morona Santiago, dejando en
segundo plano, la intervención del representante legal del movimiento ADN,
con respecto al incumpl ¡miento de entregar información para la correcta
inscripción del cuadro de candidatos a asambleístas.

14. Con la finalidad de establecer una concepción aplicada al Dei-echo Electoral,
se torna imperioso que en la tarea jurisdiccional se despejen obstáculos que
mp ¡clan a los sujetos políticos, ciudadanos y demás actores acceder a la

justicia electoral.

15. En concordancia con lo expuesto en la jurisprudencia constitucional con la
conceptualización del principio iuia novit curia, es procedente analizar que,
si por desconocimiento del derecho, pero una vez expuestos los hechos, es
responsabilidad del juzgador, adecuar estos al derecho y la vía
correspondiente, desde la óptica garantista de los derechos.

CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS

16. En el caso en concreto podemos analizar que el recurrente ha invocado dus
causales en el trámite del recurso subjetivo contencioso electoral, por ello
en el análisis de los hechos expuestos se advierte que el Tribunal, en
aplicación de la tutela judicial efectiva, debe despejar aquellos errores,
obstáculos e imprecisiones del recurrente con la Finalidad de aplicar el
derecho inherente al caso.

17. El recurrente a lo largo de la exposición (le motivos, hechos y presuntos
derechos vulnerados se hace referencia a la resolución PLE-CNE-JPEMS-04-
06-10-2021, por lo cual es oportuno que este Tribunal trate las alegaciones

GAPÁNTIZÁMOS
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al amparo del numeral 2 del artículo 269, despelarido las deniñs causales
invocadas.

18. Entendiendo el rol gaiantista, en aplicación del principio ¿lotes descrito, que
faculta al juzgador a subsanar los elementos de derecho, se debe espetar y
permitir el correcto ejercicio del derecho de la tutela judicial efectiva, por lo
que se evidencia que los recurrentes han plasmado y enfocado sus
elementos de hecho a la resolución, y toda vez que se ha nvocado la norma
aplicable se despejará los obstáculos, es decir otras causales que no sean
inherentes al conflicto descrito, con la finalidad de bnndar un debido
proceso judicial al recurrente.

19. Por las razones expuestas a c,itero de este juez, a parÉe resolutiva debió
ser dictada en os sIgnintes términos:

Admitir a trámite el recurso subietwo contencioso electoral furidanwntido en el
numeral 2 del ardcuo 269 del Código de la Democracia; presentado por lessica
Cristina Orellana ara, Alexis David lumbo ¡ibaja, Dániaris Lorena Bernal Riera,
Antonio Castizo Molina, Tania Gabriela Chumpi Atamendia y Ricardo Pitiur
Wamputsrik Antun, piecandidatos a la dignidad asambleístas provinoales por el
Movimiento Acción Demnucrát;ca Nacional, ADN, Lista 7, en contra de la Resolución
Nro. PLE-CNE-JPEMS-OS-IO-1O-2024, une deviene de a resotición PLE-CNE
JPEMS-04-06-1O-2024 adoptada por a !unta Provincial Eectoial de Morona
Santnigo. F.) Dr, Fernando Muñoz Benítez JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

CertiFico. - Quito, DM., 2de octubre de 2024
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